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	SERVICIOS PUBLICOS
4634-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce  la recurrente que solicitó el bono de vivienda, el cual se encuentra aprobado, pero aún está pendiente la construcción, por lo que solicitó el servicio de agua potable para dicha propiedad; no obstante, la Jefatura Cantonal de Pérez Zeledón del Instituto accionado le indicó de la imposibilidad de conectarle el servicio de agua potable no domiciliar. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo; y, al Director de la Región Brunca, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato procedan a otorgar la conexión de agua potable a la recurrente, debido a que su solicitud se formuló para la construcción de una vivienda unifamiliar, en virtud del otorgamiento de un bono familiar de la vivienda. CL
4600-10. NIEGAN SERVICIO DE AGUA POTABLE. Indica la recurrente que desde el mes de diciembre de 2009 solicitó por escrito a la Asociación recurrida una prevista para instalar el servicio de agua potable en su propiedad y de esa manera poder construir una casa de habitación. No obstante, el presidente de la ASADA le informó que no cuenta con disponibilidad de agua para abastecer nuevos servicios. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Santa Rosa de Pocosol y al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que adopten y ejecuten las medidas necesarias, a fin de que en el plazo improrrogable de TRES MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia, efectúen los trabajos que sean necesarios para garantizarle a la recurrente el disfrute del servicio de agua potable en el lote de su propiedad, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. CL
4532-10. NIEGAN SERVICIO DE ELECTRICIDAD. Alega  el recurrente que los amparados son vecinos de Barrio Puerto Humo de Nicoya, comunidad que se ubica a veinticinco kilómetros al norte de Nicoya centro. Acusa que no les han querido instalar el servicio, a pesar de que han gestionado en reiteradas oportunidades ante la Cooperativa recurrida, pero siempre les dicen que para que les conecten el servicio deben aportar la suma de cuatro millones de colones, monto que no tienen, y por lo cual se les está privando del servicio público eléctrico. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
MUNICIPALIDADES
4587-10. SE ANULA CLAUSURA DEL CENTRO NACIONAL DE ATENCIÓN EN DROGAS  PARA MENORES DE EDAD ORDENADO POR MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA. Argumenta el recurrente que en acatamiento de lo dispuesto por esta Sala, en el año 2007 se inició la construcción del Centro Nacional de Atención en Drogas para personas menores de edad en el Cantón de Montes de Oca, Distrito San Pedro, cuyo funcionamiento estaría bajo la responsabilidad del Instituto Sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA). Señala que la construcción del centro y la puesta en funcionamiento de su Programa se han encontrado múltiples obstáculos provenientes de las autoridades municipales del Cantón de Montes de Oca y de algunos vecinos del lugar. Señala que la Municipalidad de Montes de Oca ordenó la clausura de las obras del centro, bajo el argumento de que dicho Instituto no puede construir en ese lugar una edificación mayor a los quinientos metros cuadrados por tratarse de una zona eminentemente residencial y por resolución número D.ALC 23-2009 dispuso conceder un plazo de 30 días hábiles al IAFA para que suspendiera la actividad que se estaba realizando en el Centro señalado, por ser esa actividad incompatible con las reglas de zonificación local, en ese caso el Plan Regulador vigente del Cantón de Montes de Oca y los artículos de la Ley de Planificación Urbana. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. D.ALC 23-2009 de las quince horas del veinte de julio de dos mil nueve emitida por el Alcalde Municipal de Montes de Oca. CL
4639-10.PUESTO DE VENTA DE FRUTAS EN LIMÓN NO CUENTA CON LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD Y SEGURIDAD. Alega  el recurrente que  en el lugar en donde se trasladó su puesto de venta de frutas, no se cuenta con los servicios públicos básicos, tales como agua y luz, ni con un plan de contingencia en caso de desastres naturales. Se declara con lugar el recurso.  Se le ordena a quien ocupe el cargo de Presidente del Concejo Municipal de Limón, disponer lo pertinente dentro del ámbito de sus competencias para que no se vuelva a incurrir en las faltas endilgadas, por lo que, si de nuevo se pretende reubicar el puesto del tutelado para la realización de una feria, el Concejo Municipal de Limón debe garantizar que el lugar donde se albergue la misma cumpla con las condiciones mínimas de salubridad y seguridad, de tal forma que se salvaguarde la salud e integridad tanto de los comerciantes como de los clientes. CL
4609-10. VIVIENDAS EN BARRIO CORAZÓN DE JESÚS DE ESCAZÚ CARECEN DE ALCANTARILLADO Y CORDÓN DE CAÑO. Aducen   los recurrentes que son vecinos del Barrio Corazón de Jesús en  Escazú y que la calle carece de cordón de caño y alcantarillado. Dicen que en virtud de que la Municipalidad no ha actuado, los vecinos se vieron en la necesidad de construir un caño tipo cuneta abierta con el fin de canalizar las aguas pluviales, pero éste no da abasto, pues no soporta la cantidad de agua que fluye por las lluvias calle abajo, lo cual ocasiona que la calle se inunde, impidiéndoles entrar o salir de sus viviendas, tornando peligroso e inseguro el transitar por esa calle. Indican que tuvieron que construir un pequeño muro para evitar el ingreso del agua a sus viviendas, pero ello no ha sido suficiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa a.i., que en el plazo de UN MES realice las obras necesarias para solucionar de forma definitiva el problema denunciado en Barrio Corazón de Jesús en Escazú. CL
AMBIENTE
4594-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA EN CALLE OCHO DE SAN RAMÓN PROVOCADA POR EL PASO DE  VEHÍCULOS PESADOS. Indica el recurrente que la municipalidad recurrida, asignó la calle ocho de San Ramón, como ruta de paso de vehículos pesados. Manifiesta que es una calle residencial, en la que no existen fábricas, ni comercios grandes, por lo que el paso constante  durante las veinticuatro horas del día de los vehículos supra mencionados, provoca gran contaminación sónica que afecta a los vecinos de la localidad, por el uso de pitonetas y frenos de motor. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de San Ramón y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Alcalde Municipal de San Ramón, al Ministro, y al Director General de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de contaminación sónica que aqueja al recurrente, por el paso de vehículos durante la noche en la Calle 8 de San Ramón. Asimismo, se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de San Ramón, que luego de transcurrido el plazo otorgado para el cumplimiento de la orden mencionada, realice las mediciones sónicas correspondientes, con el fin de comprobar si se mantiene el problema de contaminación sónica acusado, situación de la que deberá informar a este Tribunal. CL 
4543-10.CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL EN QUEPOS OBSTRUYE LA SALIDA DE AGUAS PLUVIALES Y RESIDUALES.  Alude  el recurrente que la Empresa Constructora y de Concesiones M.E.C.O  tiene a su cargo la pavimentación de la ruta 34 Quepos, pero cuando se construyó la acera peatonal a lo largo del trayecto y construyó una entrada de cemento hasta el portón de su propiedad. Indica que dicha entrada obstruye la salida de las aguas pluviales y las aguas residuales que bajan de las propiedades ubicadas en la parte superior de su vivienda, y por la inundación que se produce se imposibilita el paso tanto a su familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
4630-10. CONTANIMACIÓN SÓNICA POR ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN BAR Y SALA DE EVENTOS EN URBANIZACIÓN SEQUEIRA EN SAN JUAN DE SANTA BÁRBARA DE HEREDIA. Argumentan  los recurrentes que los establecimientos comerciales Bar Potrero y Sala de Eventos La Hacienda ubicados en la Urbanización Sequeira, en San Juan de Santa Bárbara de Heredia, someten a los recurrentes a una extrema contaminación sónica, por las actividades que realizan en sus inmuebles Solicitan se ordene a la autoridad de policía detener cualquier actividad que atente contra el disfrute del derecho a un ambiente sano. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora a.i. de la Región Rectora de Salud Central Norte del Ministerio de Salud; a la Directora a.i. del Área Rectora de Salud de Belén-Flores, a la Alcaldesa Municipal de Flores, y al Presidente del Concejo Municipal de Flores, que procedan, de inmediato y en el marco de sus competencias, a disponer lo necesario para que los negocios Bar El Potrero y Sala de Eventos La Hacienda cumplan estrictamente el plan de confinamiento de ruidos que se les autorizó, verifiquen si ese plan logra con eficacia confinar los ruidos molestos para los vecinos y se corrobore si los negocios funcionan dentro del horario exacto permitido. CL 
4509-10.CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA A HUÉSPEDES DE HOTEL POR EL RUIDO DE LA BOCINA DEL TREN Informa el  recurrente que es propietario de un pequeño hotel donde se suelen hospedar  europeos en un plan de descanso y sana recreación. Sin embargo, en la esquina sur de la cuadra donde está el hotel pasa la línea férrea y cada vez que pasa el tren, los maquinistas accionan sin control y de forma constante la bocina cuyo volumen es extremadamente alto, situación que causa enormes molestias. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4497-10. DENUNCIA POR DESVIÓ DE AGUAS DE TANQUE SÉPTICO.  Aduce la recurrente que presentó una denuncia ante el Ministerio de Salud por la desviación de las aguas del tanque séptico de  un vecino de su propiedad.  Que la autoridad recurrida ordenó al responsable realizar las reparaciones necesarias  a fin de evitar la filtración, pero a la fecha no se ha cumplido lo ordenado.  Acusa que a la fecha no se ha solucionado el problema de salud y contaminación que le ha afectado.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
4595-10. MALAS CONDICIONES DE  LAS ALCANTARILLAS Y TRAGANTES EN PUNTARENAS.   Aduce el recurrente que el  alcantarillado del cantón Central de la provincia de Puntarenas, el cual está colapsado y debe ser reemplazado por ser este una trampa mortal para enfermedades. Solicita que se ordene a los recurridos reemplazar el alcantarillado sin más plazos, pues se ve el desinterés o la falta de una buena administración para resolver este crónico problema.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Puntarenas y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo establecido por la  Orden Sanitaria número 083-V-2009, se cumpla con lo dispuesto por dicho pronunciamiento, y a su vez se limpien y reparen las alcantarillas y tragantes de la ciudad de Puntarenas. Asimismo, se ordena a  la  Alcaldesa Municipal de Puntarenas, a la Jefe de la Región Pacífico Central, y al Gerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses se brinde una solución efectiva al problema del alcantarillado pluvial de la ciudad de Puntarenas. CL

PRENSA
4657-10. DECOMISO DE INFORMACIÓN A MEDIO DE COMUNICACIÓN, POR PARTE DEL O.I.J. Argumenta el recurrente que el 1 de mayo de 2009 se conoció la noticia del accidente de un helicóptero en el Cerro de la Muerte. En horas de la tarde periodistas de Diario Extra, La Prensa Libre y Canal 42 se hicieron presentes con el fin de informar a la ciudadanía de lo sucedido. El sábado encontraron el helicóptero accidentado, los cuerpos sin vida de los dos ocupantes de la aeronave y una cantidad muy importante de estupefacientes. Indica que el amparado documentó y tomó fotografías y videos de la escena para mostrarla a la ciudadanía, siendo entrevistado al día siguiente por agentes del Organismo de Investigación Judicial, y le pidieron  una copia de la tarjeta de memoria en la que tenía almacenadas las fotografías y los videos, a lo que el amparado accedió para colaborar con el trabajo policial;  no obstante, posteriormente, le prohibieron difundir los hechos que había presenciado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Director General del Organismo de Investigación Judicial de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. SL

PROPIEDAD
4640-10. IMPIDEN ACCESO A FINCAS POR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA  Refiere  el recurrente que la sociedad La Perfecta Limitada que representa el amparado es dueña de las fincas del Partido de Alajuela. Comenta que en las diligencias de expropiación del Estado contra La Perfecta Limitada, para la construcción del proyecto denominado "Carretera Ciudad Colón-Orotina Sección Dos", se ordenó declarar interés público. Refiere que las tres fincas cuya actividad es el engorde de ganado y la siembra de pasto para la venta de pacas para la alimentación de caballos, actividad para la cual siempre se tuvo acceso a través de la servidumbre de paso. Especifica que con todo esto se violenta la libertad de tránsito y el derecho a la propiedad, ya que ninguno de los socios puede ingresar a dicho inmueble, acceso que solamente puede tenerse utilizando un helicóptero, por cuanto la propiedad en mención no tiene salida a la vía pública. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena al  Gerente de Proyecto San José Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, que, de manera inmediata, realice lo necesario para garantizar el acceso efectivo a la finca propiedad de la amparada La Perfecta Sociedad Limitada. CL

MINORÍAS
4494-10. AUSENCIA DE VENTANILLAS EN CAJAS DE SUPERMERCADOS MAS X MENOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Manifiesta el  recurrente que sufre de sordera bilateral, y  otros padecimientos que afectan su salud. Señala que se presentó al Mas por Menos del Centro Comercial Plaza América, específicamente a las cajas de Servimás,  a cancelar un recibo de servicio público, donde había una larga fila, por lo que indicó que la Ley 7600 obliga a las empresas tanto públicas como privadas a contar con ventanillas especiales para personas con discapacidad; no obstante, no lo atendieron y tuvo que esperar su turno. Señala que converso con la Gerente de dicho centro comercial, quién le dio la razón y le indicó que a pesar de haber gestionado personalmente con la empresa para que se instalen ventanillas para atender a personas con discapacidad,  la empresa ha hecho caso omiso .Aduce que en ningún supermercado Mas X Menos hay trato preferencial para personas discapacitadas.Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de Corporación de Supermercados Unidos Sociedad Anónima, realizar las acciones necesarias para que en los puestos de Servimás se brinde atención prioritaria a las personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres en estado de gravidez y personas que por sus condiciones de salud requieran de un trato especial. CL Parcial
4623-10. FALTA DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON CAPACIDADES ESPECIALES EN EL CEMENTERIO DE JUAN VIÑAS. Manifiesta la recurrente que es arrendataria de un lote en el cementerio Municipal de Jiménez de Cartago, el cual es administrado por una Junta de Administración, bajo la responsabilidad del Alcalde Municipal.  Señala que el terreno donde se ubica el cementerio presenta una irregularidad topográfica en la parte del fondo de la finca, la cual dificulta el ingreso de personas mayores de edad, así como de aquellas personas con  discapacidades físicas que deben trasladarse en sillas de ruedas.  Por esa razón presentó una solicitud  de construcción de rampa al Concejo Municipal de Jiménez y a  la fecha de  no se le ha resuelto nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Cruz, que de inmediato adopte todas las medidas que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de tres meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, el cementerio de Juan Viñas cuente con una rampa de acceso entre la parte antigua y la parte nueva para el acceso y movilización de las personas adultas mayores y personas con capacidades especiales. CL
PENSIONES
4601-10. DENEGATORIA DE PENSIÓN. Aduce  el recurrente que es una persona adulta mayor,  desvalida y no tiene ingresos económicos. En virtud de esas circunstancias, presentó una solicitud de pensión por el Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Que por resolución número 500640757 del veintinueve de abril de dos mil ocho,  el Jefe Administrativo accionado le denegó el derecho a la pensión, la cual fue confirmada por resolución número 28.790 de las once horas del quince de julio de dos mil nueve.  Acusa que el criterio para otorgar la pensión está ligado a los ingresos de otro miembro de la familia, pues en este caso, la suma a que se hace referencia la accionada es el monto que recibe su esposa de pensión del Régimen del Magisterio Nacional. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones número 500640757 del 29 de abril de 2008 y número 28.790, de las 11:00 del 15 de julio de 2009. CL

TRANSITO
4651-10. AUSENCIA DE BARANDAS Y SEÑALIZACIÓN DEL  PUENTE BLANCO EN PÉREZ ZELEDÓN. Argumenta  la recurrente que en la carretera entre San Isidro de El General y La Palma se ubica un puente conocido como el puente blanco, es de una sola vía y se caracteriza por ubicarse al pie de una pendiente y en una curva de poca visibilidad, en donde a sus lados se encuentra un precipicio de unos diez metros de altura que da al río Pacuar.  Indica que este puente no cuenta con ninguna señalización ni barandas de contención que eviten la caída libre al río, y tampoco cuenta con aceras peatonales, lo que incrementa la posibilidad de accidentes y muerte de algún peatón. Alega que ninguna de las autoridades recurridas ha llevado a cabo las obras de reparación correspondientes. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y de Presidente del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, dictar en forma inmediata, las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que el puente a que se refiere este caso, conocido como  Puente Blanco, sea acondicionado de conformidad con la ley, a efecto de proteger la seguridad de las personas y bienes que por él transitan. CL

SALUD
4568-10. NIEGAN TRATAMIENTO CON ACELERADOR LINEAL. Indica la recurrente que fue diagnosticada con cáncer de mama, por ello, fue sometida a una operación. Manifiesta que a consecuencia de dicha enfermedad y según la referencia médica confeccionada por el médico del  Servicio de Oncología del Hospital Max Peralta, debe recibir tratamiento de radioterapia. Indica que dicho médico le informó que la autoridad recurrida únicamente proporciona radioterapia "CORRIENTE O NORMAL EN LA MAMA DERECHA SEGÚN SU DIAGNÓSTICO, y que no le iban  aplicar radioterapia lineal, tratamiento que causa menos daño en el pulmón y otros órganos, ya que su costo es elevado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que se aplique el tratamiento con Acelerador Lineal para el cáncer que padece la recurrente, bajo el criterio y la estricta responsabilidad del médico tratante. CL 

EDUCACIÓN 
4648-10. SE ORDENA AL PANI AYUDAR A MENOR A CONTINUAR CON SU EDUCACIÓN.  Alega la recurrente, menor de edad, que en razón de que se fue de su casa, se presentó a matricularse sola en el Liceo de Moravia y no se lo permitieron, en razón de que le faltaba documentos, solicitó asistencia al PANI y no se la dieron, en su lugar, amenazaron con  internarla en un albergue, razón por la cual, no pudo matricularse en el colegio. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al derecho a la educación de la tutelada. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se garantice la continuidad de la recurrente en el sistema educativo. Tome nota la autoridad recurrida de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. CL Parcial

4642-10. MATRÍCULA. Aduce el recurrente que por razones familiares, se inscribió para realizar la prueba de aptitud y una entrevista para ingresar al Colegio Técnico Profesional San Isidro. En esa prueba se le dijo que cumplía con el proceso de admisión y podía matricularse. No obstante, cuando se presentó a la matrícula, le dijeron que no había cupo. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Director del Colegio Técnico Profesional San Isidro, que disponga de forma inmediata y coordinada -si es que ya no lo hizo-, la matrícula del amparado en el nivel que le corresponde en el Colegio Técnico Profesional San Isidro. CL

PENAL
4567-10. SE ORDENA REALIZAR AUDIENCIA.  Alega el recurrente que el amparado soporta medidas cautelares a las que se ha sometido voluntariamente, pues ha cumplido al pie de la letra todas sus obligaciones. Explica que sin embargo, el Juzgado recurrido, prorrogó las medidas cautelares del amparado por seis meses sin que se citara a la parte afectada a una audiencia previa oral o escrita -aún cuando la Fiscal había pedido con suficiente antelación la medida- con lo que se le impidió al imputado ejercitar su derecho de defensa. Además reclama que cuando se ordenó ampliar las medidas no se les notificó de tal disposición, con lo que se dejó al imputado en absoluta indefensión. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la omisión de la autoridad recurrida de realizar la audiencia para conocer la prórroga de las medidas cautelares. En los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
TRABAJO
4659-10. SOLO SE RECONOCEN INCENTIVOS DE LA LEY A LOS PSICÓLOGOS CLÍNICOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas. No. 6836 y los Artículos 1 y 2 de la Ley No. 8423, específicamente en cuanto a la reforma del artículo 40 de la Ley General de Salud y del artículo 19 de la Ley No. 6836. Se acusa que la norma reconoce exclusivamente a los psicólogos con especialidad en Psicología Clínica, como profesionales en Ciencias de la Salud y como los únicos que reciben los incentivos de las normas cuestionadas, no así los demás profesionales en psicología. Lo anterior, es considerado por la Defensoría como discriminatorio. Se rechaza por el fondo la acción. En este caso, la Sala analiza el principio de igualdad general y el principio de igualdad salarial, se citan los votos 138-93, 3496-05 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
4574-10. DEMORA EN EL PAGO DE PRESTACIONES LEGALES. Indica la recurrente que presentó ante el Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, una solicitud para que se efectuara el pago de sus prestaciones legales. Sin embargo, a la fecha no se le ha entregado resolución alguna al respecto ni tampoco se le indica la fecha en la cual se le va a resolver su petición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos y a la Jefa a. i. del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que INMEDIATAMENTE giren las instrucciones pertinentes para que se proceda al pago de las prestaciones legales de la recurrente, si otra causa ajena a la examinada en el sub- lite no lo impide. CL

4605-10. ELIMINAN PROHIBICIÓN SIN DEBIDO PROCESO. Indica el recurrente que desde el diez de febrero de mil novecientos noventa y ocho fue contratado por el Ministerio de Educación Pública para laborar en la Unidad Coordinadora del Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación General Básica. Manifiesta que  sin procedimiento previo, el Director de la Unidad Coordinadora del PROMECE, le comunicó que a partir de ese momento dejaba de percibir la prohibición que corresponde al 65% del salario base. Estima que dicho proceder, sin mediar proceso de lesividad alguno, impidió que ejerciera sus derechos de defensa y debido proceso ante una actuación que deja sin efecto un acto declarativo de derechos a su favor.  Se declara con lugar el recurso, por infracción del principio de intangibilidad de los actos propios. Se anulan los oficios PRO-003-10 del 04 de enero de 2010, PRO-014-10 del 05 de enero de 2010, ambos de la Dirección del Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación General Básica del Ministerio de Educación Pública, y la acción de personal Nº 02-10, por medio de los cuales se suprimió el pago del 65% por concepto de prohibición al amparado,  a partir del 1° de enero de 2010. Restitúyase al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales.  CL

4495-10. NO FUE SELECCIONADO PARA PUESTO DE CUSTODIO DE DETENIDOS. Manifiesta  el recurrente que ingresó a laborar para el Poder Judicial el día 04 de enero de 1999 en forma interina. Afirma que a raíz de su deseo de obtener la propiedad como custodio de detenidos, formó parte del proceso de selección, concurso 010-2009. Alega que  le informaron que obtuvo un resultado negativo para el proceso de custodio de detenidos, por lo que la solicitud de participación fue desestimada, sin que le fueran indicados los motivos, razones y circunstancias por los cuales no logró una aceptación positiva en el concurso interno, además no publicaron los requerimientos de dicho concurso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4632-10. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce la recurrente que labora en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Puntarenas que pertenece a la Municipalidad de Puntarenas; no obstante, asegura que ha recibido acoso por parte de la nueva Junta Directiva,  ello por cuanto no ha estado de acuerdo con las actuaciones de los restantes directivos. Alega que fue despedida por la supuesta comisión de una serie de faltas graves que provocaban tal despido. Manifiesta que con el despido no se le otorgó el debido proceso legal. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto el despido acordado contra la recurrente por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Puntarenas en la Sesión Ordinaria realizada el lunes 30 de noviembre del 2009 y comunicado mediante oficio CCRPM-0280-11-09 y se ordena su restitución en el pleno goce de sus derechos. Esto, sin perjuicio de la posibilidad con que cuenta la administración de iniciar el procedimiento administrativo respectivo, respetando previamente el debido proceso. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
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	San José, 5 de marzo de 2010.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del cinco de marzo del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del Magistrado Mora Mora), José Paulino Hernández Gutiérrez (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo) y  (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-04566

Expediente 10-02115-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. John Hernández Rojas en contra de los Artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas. No. 6836. Artículo 40 de la Ley General de Salud. La palabra clínico. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-04659

Expediente 10-01648-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Defensoría de los Habitantes de la República en contra de los Artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas. No. 6836 y los Artículos 1 y 2 de la Ley No. 8423, específicamente en cuanto a la reforma del artículo 40 de la Ley General de Salud y del artículo 19 de la Ley No. 6836. Se rechaza por el fondo la acción.-




